
tiúm. 261, Miércoles 2 do Noviembre. Año de 1881, 

w w • 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
ios BOLETINES OFICIALES se han do mandar al Jefe Polílico 
respectivo, por cuyo conduelo se pasarán á los Editores do 
los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

PRECIOS DE SÜSCRICIOS.—En esta capital, llevado á domicilio, 2'50 péselas men
suales anticipadas; fuera de ella 3*50 al mes; 9 al trimestre; 1S al semestre, y 
2S'50 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración iii:l 
BOLETÍN, plaza de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de car
ta á la Administración, con inclusión del Importe del tiempo de abono en sellos. 
Un número suelto, 50 céntimos de peseta. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qn« 
sean a insUaciade parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio coucerni.mte al servicio nacional 
que dimane de las mismas; poro los de ínteres particular 
pagarán 5U céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Comisión provincial. 

Ordenación de fagos. 

Dentro de los cinco primeros 
dias del mes de Noviembre próxi
mo deben los Ayuntamientos de 
esta provincia ingresaren La Depo
sitaría do esta Diputación las cuotas 

del segundo trimestre del presente 
aílo económico por repartimiento 
provincial; y a íin do que lo ten
gan presente los Sres. Alcaldes, 
me dirijo a los mismos para que 
se sirvan disponer el pago en el ci
tado plazo marcado. 

Madrid '28 Octubre 1881.=El 
Vicepresidente de La Comisión pro» 
vincial, Dionisio de Revuelta. 

Sesión de 16 de Octubre de 1881. 

Abierta á la3 ocho do la mañana bajo la presidencia del Sr. Revuelta y con 
asistencia de los Sres. Cassá, Mellado, Serautes y Narbon, se leyó y aprobó el 
acta de la anterior. 

Continuando las operacioues de ingreso en caja de los quintos del actual reem
plazo, se obtuvo el resultado siguiente: 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

1S Rafael Rojo Arias, 

1 Pablo López Yepes 
2 Enrique bartorius y Ochotorena... 
3 Alfonso Toledo y Sotomayor 
4 Felipe Matías Rodríguez y Guerrero. 
5 Enrique Campayo y Benito 
€ Julián Miguel Fernandez Ruiz. . . . 
7 Antonio Ruiz y Madrid 

8 Manuel Gallo y Sánchez..., 
0 Lucilo Vega y Calle 

10 Eustaquio Barón y Cámara. 
11 Santiago Moreno y Martin.. 

12 Rcgino Diaz Garzón 
13 Antonio Arroyo y Mora 
14 José Sacristán Arel laño 
15 Carlos Fernandez Santillana. 
10 Manuel Torrijos y Miranda.. 
17 Manuel Mayorgas y Quintas. 

18 Antonio Ruperto 

19 José Adrián FcrnandezyRodrigucz. 
20 Andrés Hernández y García 
*2l Faustino Nieto y Crespo 
22 Fernando Diaz y Diaz 
23 Domingo González y González.... 
21 Eduardo Cuesta y Medina 
25 Jorge Huerta y Cavero 
2b Antonio Huerta y Fernandez 
2? Dionisio Huerta y López 
28 Pablo García y Torrcgrosa 
2'J Antonio Martínez Escamilla 
30 Bonifacio Almonacid y Ortega.... 
31 Cosme Sánchez Nieto y Cruz 
32 Fraucisco de la Cruz y García 

'33 José García y García. 
31 Julián Fernandez Arribas 

35 Ruperto Villascca y Cuéllar 
•36 Manuel Lázaro y Lema 

Centro. 
. Redimió. 

Aranjuez. 
. Ingresa en caja para activo. 

Ídem id. id. útil condicional. 
Pendiente de filiación. 
Ingresa en caja para activo. 
Ídem id. id. 
Ídem id. id. 
Exceptuado por la Comisión conforme con eL 

Ayuntamiento; ingresa en caja para la reserva. 
Pendiente de presentir la partida de su defunción. 
Ingresa en caja para activo. 
Inútil. Ídem id para la reserva. 
Exceptuado por la Comisión conforme con el 

Ayuntamiento; ingresa en caja para la reserva. 
Cubre plaza para activo. 
Talla, 1'50). ingresa en caja para la reserva. 
Cubre plaza para activo. 
Ídem id. id. 
Ídem id id. 
La Comisión, revocando el fallo del Ayuntamien

to, le declara soldado; ingresa en caja para 
activo. 

Exceptuado por la Comisión conforme con el 
Ayuntamiento; ingresa en caja para la reserva. 

Ídem id id. id. id. 
Cubre plaza pwa activo. 
Ingresa en caja para activo. 
Redimió. 
Cubre plaza para activo. 
ingresa en caja pira id. con recurso pendiente, 
ídem id id. 
Ídem id id. 
ídem id. id. 
ídem id. id. con recurso pendiente. 
Ídem id. id. ú;il condicionalmcnte. 
Ingresa en caja para activo. 
Ídem id como recluta disponible. 
Exceptuado por la Comisión conforme con el 

Ayuntamiento; ingresa en caja para la reserva 
Ingresa en caja como recluta disponible. 
Ídem id id id con recurso pendiente. 
Pendiente de competencia. 
Cubre plaza como recluta disponible. 

NÚMEROS Y NOMBRES RESULTADO. 

37 Antonio Constanza y Rodríguez... La Comisión, revocando el fallo del Ayuntamien
to, le declara soldado; ingresa en caja como re
cluta disponible. 

38 Manuel Cayetano Fernandez y 
García Exceptuado por la Comisión conforme con el fallo 

del Ayuntamiento;ingrcsacn caja para lareserva. 
39 Vicente Martinez Espada y García. Ingresa en coja como recluta disponible. 
40 Francisco Alvarez y Rollo Ídem id. id. id. 
•11 Julián Teodoro Martínez y Brañas. Exceptuado por la Comisión conforme con el 

Ayuntamiento; ingresa en caja para la reserva. 
42 Calixto Martínez Espada Pendiente por enfermo. 
43 Manuel Rodríguez y Portillo de 

Araujo Exceptuado por la Comisión conforme con el 
Ayuntamiento; ingresa en caía para la reserva. 

41 Eduardo Diaz y Ubcda.... Ingresa en caja como recluta disponible. 
45 Eraeterio Lcdrado y Redondo Exceptuado por la Comisión conforme con eL 

Ayuntamiento; ingresa en caja para la reserva. 
46 José García Arisco y Cepeda La Comisión, revocando el fallo del Ayuntamiento,. 

le declara soldado; ingresa en caja como recluta 
disponible. 

47 Elias Trigo y Rodríguez Exceptuado por la Comisión conforme con el 
Ayuntamiento; ingresa en caja para la reserva. 

48 Lino Bermudcz y Santiago Ingresa en caja para id. 
4'J León Manuel García izquierdo.... Inútil. Ídem id. id. id. 
50 Justo Herrero y Gallego Exceptuado por la Comisión conforme con el 

Ayuntamiento; ingresa en caja para la reserva. 
51 Hermenegildo Santos Maroto Inútil. ídem id. id. id. 
52 Luis Fructuoso del Águila y Cazo. Ingresa en id. como recluta disponible. 
53 Vicente Fcrrcr Manzano y Ro

dríguez Exceptuado por la Comisión conforme con el 
Ayuntamiento; ingresa en caja para la reserva. 

51 Manuel Torres y Pérez ídem id. como recluta disponible. 
55 Venancio Malta y Rubio ídem id. id. id. 
56 Silvcrio La Moca y Gómez ídem id. id. id. 
57 Cipriano Carrascosa y Carvajal.... La Comisión, confirmando el falloMel Ayuntamien

to, le declara soldado; ingresa en caja como re
cluta disponible. 

58 Víctor Corrales y Collado Ingresa en caja como recluta disponible. 
59 Francisco Fernandez Ocaña Exeat» p >r corto de talla. 
60 Ignacio Pablo Caro y Santiago . . . Ingresa en caja como recluta disponible. 
61 Patricio Gómez Prieto Ídem id. id. id. 
62 Joaquín Baró y D'nz Ídem id. id. id. 
63 Ángel Saturio Izquierdo y Gómez.. La Comisión, revocando el fallo del Ayuntamiento, 

le declara soldado; ingresa en caja como recluta 
disponible. 

61 Antonio Are!laño y Gómez Ingresa en caja como recluta disponible. 
65 Narciso Gómez del Campo.. Exceptuado por la C >m"ision conforme con el 

Ayuntamiento; ingresa en caja para la reserva. 
66 Francisco Velazquez López Ídem id. id. id. id. id. 
67 Jesús Ortiz y Fascual Inútil. ídem id. id. id. 
68 Basilio Toledo y Gómez Ídem id. id. id. id. id. 
60 Evaristo José Sacz lbañcz Pendiente de acreditar su fallecimiento. 
70 Julián Lúeas Clemente Ingresa en caja como recluta disponible. 
71 Juan José Baquero y Pedraza La Comisión, revocando el fallo del Ayuntamiento, 

le declara soldado; ingresa en caja como recluta 
disponible. 

72 José María Reino y Rincón Ídem i I. i I. id. 
73 Santiago Morulcda y Alvarez ídem id. id. id. 
74 Manuel Comingcs y Calvo Ingresa en caja como recluta disponible. 
75 Francisco Jiménez y Fernandez... Exceptuado por la Comisión conformo con el 

Ayuntamiento; ingresa en caja para la reserva. 
76 Ambrosio González y Coronado... Ídem id. id. id. id. id. 
77 Gregorio Mejíns y Diaz ídem id. id. id. id. id. 

.Marcos Contrcras Ingresa en caja como recluta disponible. 
70 Silvestre Moreno y Sánchez Exceptuado por la Comisión conforme con el 

Ayuntamiento; ingresa en caja para la reserva. 
80 Juan de Dios Pulido González Ingresa en caja como recluta disponible. 
Si Dionisio Vclez Magro Exceptuado por la Comisión conforme con el 

Ayuntamiento; ingresa en caja para la reserva. 
82 Patricio Castellanos y Vigier Inútil. Ingresa cu caja para la reserva. 
83 Dionisio Baquero Aparicio Ingresa en idem como recluta disponible. 

Arganda. 
1 Mariano Gómez Pérez Ingresa en caja para activo 
2 Julián Jiménez Morata Talla, P520. Ingresa en caja para la reserva. 
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NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

3 Victorio Castejon Muñoz 

4 Eugenio Saturnino Sardinero Sanz. 
5 Isaac Martínez Mejorada 
6 Nicanor Nicolás y García 

7 José Esteban Riaza 
8 Anastasio Diego de Pablos Jiménez. 
9 Eustaquio Rodríguez García 

10 Leoncio Martínez Villalva 
11 Mariano Salcedo Santos 
12 An-el Sanz y García 
13 José Acisclo Fernandez 

14 Gregorio de Pablos Gordo 
15 Alejandro Torralvo... 
16 José María Sardinero 
17 Nicanor Gabriel de Pablos y de 

las Horas 
18 Manuel Enrique Sacz 
19 Calixto Badillo Torresano 

20 Felipe Sierra y Martínez... 
21 lliginio Peinado y Serrano 
22 Valentín Salvanés Cuéllar.. 

23 Enrique Moraga Hernández 
24 Eduardo Benito López 
25 Tomás Sardinero Hernández 
26 Mariano García Ballesteros 
27 Juan Ballesteros Roldan 
28 Julián Soto Mesonero 
29 Alfonso Orejen Orbca , 
30 Gregorio Leoncio Pérez Iluelves. 
31 Sergio Fernandez y Fernandez.., 

32 Vicente Badillo Bachiller. 
33 Pascual Gil Esteban 

34 Atanasio Manuel de la Torre Cor< 
balan 

35 Juan García de Pablos.» 
36 Eusebio José Huctc y Sepúlvcda.. 

La Comisión, revocando el fallo del Ayuntamien
to, le declara soldado; ingresa en caja para ac
tivo. 

Exento por corto de talla. 
Ingresa en caja para activo 
Exceptuado por la Comisión conforme con el 

Ayuntamiento; ingresa en caja para la reserva. 
Redimió 
Talla, 1*520. Ingresa en caja para la reserva. 
Ingresa en caja para activo, 
ídem id. id. 
ídem id id. 
Id. id. id. con recurso pendiente. 
Exceptuado por la Comisión conforme con el 

Ayuntamiento; ingresa en caja para la reserva, 
ídem id. id. id id. id. 
Ingresa en caja para activo. 
Redimió. 

Ingresa en caja como recluta disponible. 
Ídem id .id id. 
La Comisión, revocando el fallo del Ayuntamien

to, le declara soldado; ingresa en caja como re
cluta disponible. 

Ingresa en caja como recluta disponible. 
Exento por corto de talla. 
La Comisión, revocando el fallo del Ayuntamiento, 

lo declara soldado; ingresa en caja como recluta 
disponible. 

Ídem id. id. id. 
Talla, 1*520. ídem id. para la reserva. 
Ingresa en caja como recluta disponible. 
ídem id. id. id. 
Ídem id. id. id. 
Ídem id. id. id. 
Ídem id. id. id. 
ídem id. id. id. 
Excluido por pertenecer al Ayuntamiento de Mu-

nilla, provincia de Logroño. 
Ingresa en caja como recluta disponible. 
Exceptuado por la Comisión conforme con el Ayun

tamiento; ingresa en caja para la reserva. 

Ingresa en id. como recluta disponible. 
Ídem id. id. id. 
Pendiente de justificar su fallecimiento. 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

Carabaña. 
1 Mariano Carmena y Fernandez.... Ingresa en caja para activo con recurso pendiente. 
2 Jesús Sánchez Diaz Inútil. Ingresa en caja para la reserva. 
3 León Sánchez Gómez Ingresa en caja para activo con recurso pendiente. 
4 Gumersindo del Amo Arrióla Talla, F530. ídem id. para la reserva. 
5 Juan Cobos Altares Ingresa en caja para activo. 
6 Luis Briceño y Quejido.. Pendiente de justificar su fallecimiento. 
7 Eusebio Diaz Calero Ingresa en caja pata activo con recurso pendiente. 
8 Celestino Sánchez Sánchez ídem id. id. 
3 Jesús Tenajas del Amo ídem id. id. 

10 Lorenzo Gualda Diaz Talla, 1*530. Ingresa en id. para la reserva. 
11 Mariano Alcon del Pozo Exceptuado por la Comisión conforme con el fallo 

del Ayuntamiento; ingresa en caja para la re
serva. 

12 Jesús Loechcs Fernandez Inútil. ídem id. id. 
13 José Escobar y Saccdo Ingresa en caja como recluta disponible. 
14 Ramón Martínez Moratilla Mem id. id. id. 
15 Pascual Lúeas Nieto ídem id. id. id. 
16 Canuto Diaz del Amo Exceptuado por la Comisión conforme con el 

Ayuntamiento; ingresa en caja para la reserva. 
17 Bonifacio Guindal del Pozo Ingresa en id. como recluta disponible. 
18 Benito González Esteban Exceptuado por la Comisión conforme con el Ayun

tamiento; ingresa en caja para la reserva. 
19 Norberto Arrióla y Sánchez Ingresa en caja como recluta disponible. 
20 Claudio Cuellas Doblado Exceptuado por la Comisión conforme con el Ayun

tamiento; ingresa en caja para la reserva. 
21 Agapito de Blas Carmona Ingresa en caja como recluta disponible. 

Belmonte de Tajo. 
1 Felipe García Avila Pendiente por enfermo. 
2 Doroteo Morate y González Exceptuado por la Comisión conforme con el 

Ayuntamiento; ingresa en caja para la reserva. 
3 Ulpiano Santos Alonso ídem id. id. id. id. 
4 Pedro Pérez y Sánchez Ingresa en caja para activo. 
5 Deogracias Carvajal y Avila ídem id id. con recurso pendiente. 
6 Basilio Morate Sánchez Inútil. Ingresa en caja para la reserva. 
7 Félix Vázquez Hernández .•... Ingresa en caja para activo con recurso pendiente. 
8 Félix Carvajal y Mena ídem id. id. como recluta disponible. 
9 Apolinar Torres y Fernandez Talla, 1*500. Ingresa en caja para la reserva. 

10 francisco Avila Guerrero Ingresa en caja como recluta disponible útil con-
dicionalmcnte. 

Palacio. 

67 José María O'Shea y Osorio de Mos
toso Cubre plaza para activo. 

Brea. 
Talla, P520. Ingresa en caja para la reserva. 
Inprcsa en caja para activo. 
Talla, 1*510. ídem id. para la reserva. 
Exceptuado por la Comisión conforme con el 

Ayuntamiento; ingresa en caja para la reserva. 
Ingresa en caja para activo. 
Exceptuado por la Comisión conforme con el 

Ayuntamiento; ingresa en caja para la reserva. 
Talla. 1*520. Ingresa en id. para id. 
Inútil. Ídem id. id. id. 
Ingresa en C3ja para activo, 
ídem id. id. 
Ídem id. como recluta disponible. 

1 Salomé Moral Sánchez Trillo 
2 Alejo Rodríguez y González 
3 Evaristo Manzano y Martínez 
4 Jovito Nieto Rodrigo 

5 Ciriaco González Martincz..* 
6 Benigno López García 

7 Francisco Martincz Rcycros 
8 Manuel Conthe Rodríguez 
9 Isidoro Sánchez Martínez 

10 Gabriel lloiitoba Olalla 
11 José Antonio Pérez Velasco 

12 Aquilino Rodrigo Manzano., Ingresa en caja como recluta disponible con recur
so pendiente. 

13 Zoilo Higuera Sánchez Ingresa en caja como recluta disponible. 

Colmenar de Oreja. 

1 Juan Hernández y Fernandez Excluido por haber fallecido. 
2 Anastasio Fernandez y Chacón.... Ingresa en caja para activo. 
3 José María García y Sánchez Ídem id. id. 
4 Enrique Benito y Fstecha Prófugo. 
5 Bonifacio Mingo y Benito Inútil. Ingresa en caja para la reserva. 
6 Valentín Figueroa y Cantuel Ingresa en caja para activo. 
7 Severiano González y Ruiz ídem id. id. con recurso pendiente. 
8 Antonio Gostanza y Hernández.... ídem id. id. 
9 Juan Fernandez Checa y Encinas.. ídem id. id. con recurso pendiente. 

10 Basilio Corcovado y Sancho Exceptuado por la Comiston conforme con el Ayun 
tamiento; ingresa en caja para la reserva. 

11 Víctor Ruiz y Encinas Pendiente por enfermo. 
12 Tomas Palacios García Exceptuado por la Comisión conforme con el fallo 

del Ayuntamiento; ingresa en caja para la reserva 
13 Pascual Benito y García Ingresa en caja para activo con recurso pendiente.* 
14 Apolio Rivera y Serrano ídem id. id. 
15 Víctor Hernández y García La Comisión, confirmando el fallo del Ayuntamien

to, le declara soldado; ingresa en caja para ac
tivo. 

16 Francisco Gil y Hernández Exceptuado por la Comisión conforme con el fallo 
del Ayuntamiento; ingresa en caja para la reserva. 

17 Basilio Palacios y Cruz . . . . Talla, 1'530. Ingresa en caja para id. 
1S Vicente Gómez y Galán. Ingresa en caja j)ara activo. 
19 Rafael Torres y Martínez Ídem id. id. 
20 Jesús Robleño y Martínez Exento por corto de talla. 
21 téoii Sánchez v Mingo Ingresa en caja para activo. 
22 Placido Hernández y San Andrés.. Ídem id id. 
23 Mariano Guzman y Torrijos ídem id. id. con recurso pendiente. 
21 Telcsforo Escaño y Aparicio Exceptuado por la Comisión conforme con el Ayun-

. tamiento; ingresa en caja para la reserva. 
25 Fernando Rodríguez y Guerrero... ¡OkÜj condicionalmente. Ingresa en caja para activo. 
26 Pedro Mcndicta y Cuesta Exceptuado por la Comisión conforme con el Ayun

tamiento; ingresa en caja para la reserva. 
27 Agustín González y Rodríguez.... Ingresa cu caja como recluta disponible con re

curso pendiente. 
28 Félix Crespo y Pérez ídem id. id. id. 
29 Severiano Figueroa v Barrio Ídem id. id. id. 
30 Primitivo Carrero y Castillo ídem id. id. id. 
31 Sebastian üenche y Hurtado Ídem id. id. id. 
32 Julián de San Macurio Expósito... Pendiente de filiación. 
33 Apolio Hernández y Fernandez . . . Ingresa en caja como recluta disponible. 
31 Natalio Riquelrae y Freiré Exceptuido por la Comisión conforme con el 

Ayuntamiento; inútil. Ingresa en caja para la 
reserva. 

35 Mariano González y Oreja Exceptuado por la Comisión conforme con el 
Ayuntamiento; ingresa en caja para la reserva. 

36 Andrés Hernández García ídem id. como recluta disponible. 
37 Eladio Bcrlanga García Talla, 1*530 milímetros. Ingresa en caja para la 

reserva. 
33 Jesús Mendoza y Víllaseca Ingresa en caja como recluta disponible. 
39 Juan Figueroa v García Ídem id. id. 
•10 Dionisio Julián Tarnnco Figueroa.. ídem id. id. 
41 Braulio Hita Martínez Exceptuado por la Comisión confirmando el fallo 

del Ayuntamiento; ingresa para la reserva. 
42 Mariano Gaitero y Cuesta Ingresa en caja como recluta disponible. 
43 Julián Castillo é Higueras Imvtil. Ingresa para la reserva. 
44 Kmetcrio Gabaldon y Rodríguez... lugresa en caja como recluta disponible. 
45 Eulogio Jiménez Ruiz Exceptuado por la Comisión confirmado el fallo 

del Ayuntamiento; ingresa para la reserva. 
46 Rafael Rubia y Mingo Ingresa en caja como recluta disponible. 
47 José de la Fuente y Cantarero.... Inútil. Ingresa para la reserva. 
48 José Santos y Estecha Ingresa en caja como recluta disponible. 
49 Antonio Almazan y González Exceptuado por la Comisión confirmando el fallo 

del Ayuntamiento; ingresa para la reserva. 
50 Gregorio G treía Moreno Ingresa en caja como recluta disponible. 
5Í Víctor Arnal y López La Comisión, confirmando el fallo del Ayunta

miento, le declara exceptuado; ingresa para la 
reserva. 

52 Carlos Martincz é Ibañez ídem id. id. id. 
53 Tercsiano Ocaña y Moral Ingresa en caja como recluta disponible. 

Palacio. 
16 Dámaso Iruegas Cárcamo Ingresado en la caja de Segovia. 

Cabaniilas de la Sierra. 
2 Demetrio Iglesias Expósito Ingresado en la caja de Vizcaya en concepto de 

soldado activo. Oficíese ordenando su pase á re
cluta disponible por lu liarse cubierto el cupo 
con un numero anterior. 

Chinchón. 

1 Tomás Diaz Villalva Ingresa en caja para activo. 
2 Valentín López Castro ídem ¡d. id. 
3 Enrique Trigo González ídem id. id. K • .. 
4 Galo Federico Fernandez Calvo... La Comisión, confirmando el fallo del Ayunta

miento, le declara soldado; ingresa en caja para 
activo. 

5 Nicolás Anastasio Carretero Ingresó en C3ja para activo. 
6 Rufino lleras Corbé ídem id. id. 
7 Baldomcro Almendros Morales.... La Comisión, reformando el fallo del Ayuntamien

to, le declara exceptuado; ingresa en caja para 
la reserva. 

8 Manuel García Ruiz Inqrcsa en caja para activo. 
9 Tomás Diaz Sánchez Exceptuado por la Comisión conforme con el dis

trito; ingresa en caja para la reserva. 
10 Baldomcro Moreno Mairid Ingresa en caja para activo. 
11 Bcrnardino Olivar Fernandez ídem id. id. 
12 Jacinto Ariza Pérez La Comisión, confirmando el fallo del Ayunta

miento, le declara soldado; ingresa en caja para 
activo. 
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13 Domingo Romero Roldan Ingresa en caja para activo. 
14 Pedro Roldan Día» Ídem id. id. 
15 José Moran Manquillo ídem id. id. 
16 Eduardo Herrero Fernandez Ídem id. id. 
17 Nemesio Mmguez Hortelano ídem id. como recluta disponible. 
18 Ramón Marco Armendariz Exento por corto de talla. 
19 Francisco García Vellón Exceptuado 

por la Comisión conforme con el 
Ayuntamiento; ingresa en caja para la reserva. 

20 Felipe Fernandez Villegas Ídem id. id. id. 
21 Pascasio Ruiz Blanco Excluido por haber fallecido. 
22 Juan Rodríguez Terccño Ingresa en caja como recluta disponible. 
23 Pedro del Ñero de la Peña ídem id. como id. id. con recurso pendiente. 
24 Aniceto Magallarcs Herrero Ingresó en caja como recluta disponible. 
25 Valentín Pastrana Buitrago ídem id. como id. id. 
26 Jerómmo Romero Mayor Ídem id. como id. id. con recurso pendiente. 
27 Cirilo Sacristán Alvarez. Exento por corto de talla. 
28 rsteban García Montes Ingresó en caja como recluta disponible. 
29 Gabriel García Conde. Ídem id. como id. id. 
30 Nicolás Frados Catalán Ídem id. como id. id. 
31 Aniceto Alvarez Iglesias Ídem id, como id. id. 
32 Jesús Recio Carrasco Exceptuado por la Comisión conforme con el 

Ayuntamiento; ingresa en caja para la reserva. 
33 Eladio Jara García Ingresó en caja como recluta disponible. 
34 Juan Redruello Cubadas Exceptuado por la Comisión conforme con el 

Ayuntamiento; ingresa en caja para la reserva. 
35 Antonio Martínez Pastrana Ingresa en caja como recluta disponible. 
36 Ramón González Saez Ídem id. como id. id. 
37 Gregorio Bravo Hortelano Ídem id. como id. id. 
33 Félix Gómez Moreno Exceptuado por la Comisión conforme con el 

Ayuntamiento; ingresa en caja para la reserva. 
39 Baltasar Armendariz Loranca Exceptuado por la Comisión reformando el fallo 

del Ayuntamiento; ingresa en caja para la re
serva. 

40 Nicolás García Lozano ídem id. confirmando id. id. 
41 Anastasio Comendador Luque Talla, 1*510 milímetros. Ingresa en caja para la re

serva. 
42 Saturnino López Carretero Ingresa en caja como recluta disponible. 
43 Eulogio García Vcrdú ídem id. como id. id. 
44 Isidoro López Martínez ídem id. como id. id. 
45 Ángel Diaz Gómez ídem id. como id. id. 
46 José Muías Colmenar ídem id. como id. id. 
47 Francisco Martínez Romano Ídem id. como id. id. 
48 Gregorio Moreno S. Pío Ídem id. como id. id. 
49 Juan Heras Caz Ídem id. como id. id. 

Extremera. 
1 Vicente Sánchez Sacedo La Comisión, confirmando el fallo del Ayunta

miento, le declara soldado; ingresa en caja para 
activo. 

2 Rufino Cnmacho Belinchon Ingresa en caja para activo con recurso pendiente. 
3 Santiago Moral Castillo Ídem id. para activo. 
4 Mamerto Fernandez y Sacedo ídem id. para id. 
5 Mamerto Cordón Barcala Ídem id. para id. con recurso pendiente. 
6 Agapito Julián Higuera y Morilla. Ídem id. como recluta disponible con recurso pen

diente. 
7 Saturnino García Centenera La Comisión, confirmandocl fallo del Ayuntamiento, 

le declara soldado; ingresa en caja para recluta 
disponible. 

8 Primitivo Cordón y Cano Ingresa en caja como recluta disponible. 
9 Fabián Sánchez Montcjano Talla, 1*510 milímetros. Ingresa en caja para la re

serva. 
10 Justiniano Pérez Domínguez Ingresa en caja como recluta disponible. 
11 Domingo Camacho Tovas Inútil. Ingresa en caja para la reserva. 
12 Remigio Bañil Gómez La Comisión, revocando el fallo del Ayuntamiento, 

le declara soldado; ingresa en caja como, recluta 
disponible. 

13 Remigio Arcos Moreno Ingresó en caja como recluta disponible. 
14 Antonio Sánchez Euscbio del Hoyo Pendiente de filiación. 
15 Fermín del Saz Pozo Exceptuado por la Comisión conforme con el 

Ayuntamiento; ingresa en caja para la reserva. 
16 Alejandro Horcajo Camacho Ingresa en caja como recluta disponible. 
17 Epifanio Pérez Fernandez Exceptuado por la Comisión conforme con el 

Ayuntamiento; ingresa en caja para la reserva. 
Fuentidueña. 

1 Emeterio Celedonio de la Fuente.. Exento por corto de talla. 
2 Juan Martinez Pérez La Comisión, revocando el fallo del Ayuntamiento, 

le declara soldado; ingresa en caja para activo. 
3 Braulio Cuéllar Bcrihuetc Pendiente de filiación. 
4 Eustasio Martinez y Carralero.... Ingresa en caja como recluta disponible. 
5 Balbino Duarte y de la Plaza ídem id. como id. id. 
6 Mariano Martinez Mora ídem id. como id. id. 

Morata de Tajuña. 
1 Guillermo Pascual Roldan La Comisión, reformando el fallo de Ayuntamiento, 

le declara soldado; ingresa en caja para activo. 
2 Luis Ahitado Ramiro Ingresa en caja para activo. 
3 Eugenio Navarro Morales "... Ídem id. id. 
4 Agustin Arias Martinez ídem id. id. 
5 Félix Aparicio Manzanares y Sanz. Ídem id. id. con recurso pendiente. 
6 Juan López Villanueva Exceptuado por la Comisión conforme con el 

Ayuntamiento; ingresa en caja para la reserva. 
7 Tomás López Teruel Ingresa en caja para activo. 
8 Felipe Mudarra Vázquez ídem id. para id. útil condicionalmente. 
9 José Moraleda Jiménez Exento por corto de talla. 

10 Ricardo Roldan Ramírez Ingresa en caja para activo útil condicionalmente. 
11 Hcrmciicildo Muñoz Duran Excluido por corresponder al alistamiento de Oiem-

pozuelos. 
12 Eustaquio Ochoa Moreno Exceptuado por la Comisión conforme con el Ayun

tamiento; ingresa en caja para la reserva. 
*3 Nicasio Martinez Robles ídem id. id. id. 

Eduardo Vázquez Ragcl Ingresa en caja como recluta disponible. 
15 Luis de la Torre Moreno ídem id. como id. id. 
10 Nemesio de la Torre Roldan Inútil. Ingresa en caja para la reserva. 
W Mariano Cátala Ramírez Exceptuado por la Comisión conforme con el 

Ayuntamiento; ingresa en caja para la reserva. 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

18 Elias Rodado García.... Exceptuado por la Comisión conforme con el 
Ayuntamiento; ingresa en caja para la reserva. 

19 Mariano Sánchez Bravo y Rodelgo. Ingresa en caja como recluta disponible. 
20 José del Castillo Machado ídem id. como id. id. 
21 Eustasio Moreno Jiménez Exceptuado por la Comisión conforme con el 

Ayuntamiento; ingresa en caja para la reserva. 
22 Vicente Huerta Marin Ingresa en caja como recluta disponible. 
23 Eustaquio de la Torre Galeote.... Ídem id. como id. id. 
24 Francisco González Rodelgo ídem id. como id. id. 
25 Agustin Ramiro Santillana Exceptuado por la Comisión conforme con el 

Ayuntamiento; ingresa en caja para la reserva. 
26 Santiago Lausada Jiménez Ingresa en caja como recluta disponible 
27 Vicente Roldan Arroyo ídem id. como id. id. 
28 José Moreno Ruiz Exento por corto de talla 
29 Julián de la Torre Jigorro Exceptuado por la Comisión conforme con el 

Ayuntamiento; ingresa en caja como soldado de 
la reserva. 

30 Juan Barbero Ingresa en caja como recluta disponible. 

Reemplazo de 1880. 

Aranjuez. 
3 Anacleto de Vega y Sánchez Oficióse al Sr. Gobernador interesando la presen

tación de este mozo para el dia 25. 
9 José Leocadio Moreno Torrcjon... Reconocido, útil. Ingresa en caja para activo. 

34 Manuel Novillo é Infante Inútil en revisión. Continúa en la reserva. 
57 Regino José Mora y Beltran ídem id. ¡d. id. 
78 Santos Fernandez Portillo y García Pasa á recluta disponible. 

Brea. 
3 Eduardo del Pozo y Torres Reconocido, útil. Ingresa en caja para activo con 

recurso pendiente. 
5 Francisco Baeza y Olmo Inútil en revisión. Continúa en la reserva. 
6 Anacleto González y Alonso ídem id. id. id. 
9 Luis González y Rodrigo Pasa á recluta disponible. 

Belmonte de Tajo. 
8 Hipólito Antonio García Casiano... Inútil en revisión. Continúa en la reserva. 

Colmenar de Oreja. 
7 Gumersindo Montesinos y Gutiér

rez Inútil en revisión. Continúa en la reserva. 
9 Ramón Alia y González ídem id. id. id. 

41 Leandro Ruiz Benito Reconocido en revisión, útil. Ingresa en caja como 
recluta disponible. 

45 Benito Casero Iniesta Inútil en revisión. Continúa en la reserva. 

Morata. 
3 Victoriano de las Torres González. Inútil en revisión. Continúa en la reserva. 
7 Francisco Serrano Santillana Ídem id. id. id. 

Extremera. 
3 Cruz Juan Rodríguez y Corpa Inútil en revisión. Continúa en la reserva. 

12 Juan Antonio Fernandez Busta-
mante Reconocido en revisión, útil condicional; ingresa 

en caja para activo. 

Reemplazo de 1879. 

Aranjuez. 
9 Pedro Gutiérrez Rueda Reconocido en revisión, útil. Ingresa en caja para 

activo. 
13 Isidro Castellano Pardinez Inútil en revisión. Continúa en la reserva. 
6 José García y García ídem id. id. id. 

22 Eugenio Alvarez Royo Ídem id. id. id. 
37 José del Águila y Pérez ídem id. id. id. 
67 Manuel Benigno Pérez y Pedraza. Pasa á recluta disponible. 

Belmonte de Tajo. 
11 Castor Julián Carvajal y Castro... Inútil en revisión. Continúa en la reserva. 

Colmenar de Oreja. 

25 Leocadio Mingo y Torrijos Reconocido en revisión, útil condicionalmente. In
gresa en caja para activo. 

26 Juan Gómez y Galán Inútil en revisión. Continúa en la reserva. 
38 Felipe Hernández y Escaño Pasa á recluta disponible. 

Chinchón. 

6 Matías Saez Clemente Inútil en revisión. Continúa en la reserva. 
21 Felipe Martinez Carretero ídem id. id. id. 

Extremera. 
16 Antonio Pérez Chacón Inútil en revisión. Continúa en la reserva. 

Fuentidueña. 
7 Demetrio Ignacio Pulido Domín

guez Inútil en revisión. Continúa en la reserva. 
8 Víctor González y Muñoz Reconocido en revisión, inútil. Jngresa en caja para 

activo. 
13 Manuel Muñoz y Gómez Pas» á recluta disponible. 

Y no habiendo más asuntos deque tratar, se levantó la sesión, de qne certifi-
c o . = E l Vicepresidente, Dionisio de Revuelta.=El Secretario, Camilo Pozzi. 
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Ayuntamientos. 
Getato. 

Consignado en el presupuesto de in
gresos el producto que se obtuviere del 
arrendamiento del sobrante de pastos de 
lasfiucas comunales de esta localidad 
por no prestarse á ser utilizados aquellos 
con igualdad por todo el vecindario, la 
Corporación municipal que presido, de 
acuerdo con la Junta de asociados y á 
virtud de lo mandado en la ley de 30 de 
Julio de 1878, ha acordado su arrenda
miento en publica licitación entre los ve
cinos exclusivamente y ganaderos resi
dentes ó habitantes en la población, se
ñalando como dia¿» do remate, á las once 
de sus mañanas, en la casa consistorial, 
los domingos 20 y 27 del próximo mes de 
Noviembre, bajo el tipo y condiciones 
que estarán do manifiesto: todo lo cual 
se anuncia en este periódico oficial para 
que llegue á conocimiento de los que 
siendo vecinos ó residentes de la locali
dad se hallaren ausentes y no tuvieran 
noticia de lo acordado y quieran tomar 
parte en la licitación. 

Getafe 21 de Octubre de 1881.=El 
Alcalde, Cipriauo Garrote. 

Providencias judiciales. 
JUZGADOS ECLESIÁSTICOS. 

Vicaría eclesiástica de Madrid y su 
Partido.—Por providencia del Excmo. 6 
limo. Sr. Vicario eclesiástico, refrenda
da por el infrascrito Notario, se cita, lla
ma y emplaza á Autonio Delgado, uatu-
ral de Viilamor de Orbigo, diócesis de 
Astorga, padre de Rafaela Delgado y 
Fernaudez, para que en el término de 15 
dias, contados desde la publicación del 
presonte anuncio, comparezca en este 
Tribunal y hora de audiencia á prestar 
ó negar á su hija el consejo que necesita 
para el matrimonio que intenta contraer 
con José Diaz y Moran; bajo apercibi
miento que de no verificarlo se dura al 
expediente el curso quo corresponda. 

Madrid 25 de Octubre de 1881.= 
Licenciado Juan Moreno González. 

mero 13, piso segundo interior, y cuyas 
señas personales y actual paradero se 
iguoran, para que en el término de nueve 
dias comparezca en el local de audieucia 
de mi Juzgado, sito en el piso bajo del 
Palacio de Justicia, y Escribanía do Dou 
Jorge Robóles, á responder á los cargos 
que le resultan contra el mismo por le
siones en causa seguida; apercibido que 
do no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y oncargo á 
todas las Autoridades, así civiles como 
militares, procedan á la busca y captura 
del Juan Manuel Gernarda, dejándole en 
su caso en la cárcel de hombres á mi 
disposición. 

Dado en Madrid á 17 de Octubro de 
1881.=Fernando Várela. 

Es copia para iusertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia. 

Madrid dicho dia, mes y año .= 
V . *B . ° = V a r e l a . = E l Escribano. 

Congreso. 
D. Mariano Fonseca López de Vinuesa, 

Magistrado de Audiencia de fuera de 
esta Corte y Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso. 

Por la presente requisitoria so llama 
y emplaza por térmiuo de 10 dias á An
tonio Gómez Martínez, quo ha vivido en 
compañía de su madre en la calle de la 
Escuadra, 7, seguudo, y en el barrio de 
Vallehermoso, casa de Plata, núm. 2, 
piso tercero, cuyas demás señas y cir
cunstancias se ignoran, así como su 
actual paradero ó domicilio, con el fiu do 
que se presento en dicho Juzgado y 
Escribanía do D. Julián Feruaudez 
Viso á responder á los cargos que le 
resultan en causa criminal pendiente 
coutra el mismo por ocultación de nom
bre en expediente de quintas; apercibi
do que de uo verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

En nombre de S. M. el Rey de Espa
ña (Q. D. G.) se encarga á todas las Au
toridades civiles y militares y dependien
tes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura del mencionado Anto
nio Gómez Martioez á disposiciou de 
este Juzgado. 

Dada en Madrid á 12 do Octubre de 
1881.=Mariano Fonseca.=Por mandado 
de su señoría y por Viso, Antolin Valdés. 

JUZGADOS DE PlUMEltA LNSTA.NCIA, 

l laenavlsta. 
D. Esteban do la Malla y Malla, Magis

trado de Audiencia de fuera do esta 
Corte y Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista de la misma. 
Por la preseute requisitoria so cita, 

llama y emplaza á D. Felipe de Castro 
y de los RÍOS, hijo de D. Felipe y Doña 
Josefa, natural de Valencia, soltero, Abo
gado, de23 aflosde edad,cuyas seüasson: 
estatura regular, ojos garzos grandes, de 
buen color, con toda la barba rubia, quo 
ha vivido en el paseo de Recoletos, 
15, entresuelo, y Costanilla de la Veteri
naria, núm. 3, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de 
10 dias comparezca ante este Juzgado 
á nombrar Procurador y Abogado que le 
representen en la causa crimiual que con
tra el mismo se sigue por atentado á la 
Autoridad; apercibiéndole que de no ha
cerlo se le declarará rebelde y lo parará 
el perjuicio quo haya lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, que tan prouto tengan noticia 
del paradero del D. Felipe de Castro lo 
pongan en conocimiento de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 20 de Octubre de 
1881.=--Esteban de laMal la .=Por man
dado de su señoría, Licenciado Severiano 
de Mazorra. 

Centro 
J). Fernando Várela y Oñate, Juez mu

nicipal é interino de primera instan
cia del distrito del Centro de esta 
capital. 
Por la presente requisitoria cito, lla

mo y emplazo á Juan Manuel Gernarda, 
que parece es natural de esta Corto, sol
tero, carpintero, de 48 años de edad, y ha 
vivido en la Rivera de Curtidores, uú-

D. Mariano Fonseca, Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de 
esta Corte. 
Por la presento requisitoria se cita y 

llama á D. Francisco Javier, Gentil-hom
bre de la Cámara de S. M. el Rey de 
Portugal, de 51 años, y cuyo actual pa 
radero se ignora, para que dentro del 
término de 10 dias, contados desde la pu
blicación del presente, comparezca en 
este Juzgado y Escribanía del que re
frenda á responder de los ca"g03 que le 
resultau eu causa que se le sigue por es
tafa; bajo apercibimiento que en otro ca
so le parará el perjuicio que haya lugar. 

Asimismo se encarga á todas las Au
toridades, tanto civiles como militares, 
que si fuere habido sea presentado según 
se deja dicho en este Juzgado. 

Dado en Madrid á 22 de Octubre de 
1881.= Mariano Fonseca.=Por mandado 
de su señoría, Rafael Valdivieso. 

condiciones y planos correspondientes. 
Las proposiciones se presentarán eu 

pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas -
ta será de 18.500 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien eu efectos <b la 
Deuda pública al tipo que les está asigna
do por las respectivasdisposicionos vigen
tes; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la refe
rida iustruccion. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se ce;ebrará, úni
camente entre sus autores, uua segunda 

Dirección, general de Obras públicas. 
Eu virtud de lo dispuesto por Real or

den do 19 de Abril de 1872, esta Di-
recciou geueral ha señalado el «lia 16 del 
próximo mes de Noviembre, á la una de 
la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras do los trozos prime
ro y segundo entre Celanova y el Alto 
de Vielro, carretera de tercer orden do 
Orense á Portugal ?por Celanova, por su 
presupuesto do contrata do 369.289*28 
pesetas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción do 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local quo ocupa «¿1 Ministerio de 
Fomento, y en Orense anto el Goberua-

I dor de la provincia; hallándose en am
bos puntos de manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto, 

licitaciou abierta en 
critos por la citada 

los términos pres-
iustruccion, siendo 

la primera mejora por lo menos do 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que uo bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 17 de Octubre de 1881.=E1 
Director general, E. Paje. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de , enterado del 

anuucio publicado cou fecha 17 de Oc
tubre último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigeu para la adjudica
ción en pública subasta de los trozos 
primero y seguudo entre Celanova y el 
Alto de Vieiro, carretera de Orense á Por
tugal por Celanova, se compromete to
mar á su cargo la construcción de las 
mismas, cou estricta sujeciou á los ex
presados requisitos y coudicioues, por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición que so haga, ad
mitiendo 6 mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo quo será 
desechada toda propuesta eu que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céutimos, escrita eu letra, por 
la que se compromete el propoueute á la 
ejecuciou de las obras.) 

(Fecha y firma del propouente.) 

Eu virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 23 de Marzo vde 1865, esta 
Dirección geueral ha señalado el dia 16 
del próximo mes de Noviembre, á launa 
de la tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras del trozo pri 
mero de la carretera de Cuéllar á Olme
do, ó sea desde Torregutierrez á Iscar, 
cuyo presupuesto de contrata asciende 
259.567 pesetas 67 céutimos. 

La subasta se celebrará en I03 térmi 
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la l)i-
recciou geueral de Obras públicas, sitúa 
da eu el local que ocupa el Miuisterio de 
Fomento, y en Segovia ante el Gober
nador de la provincia; hallan lose eu 
ambos puntos de manifiesto, para cono 
cimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y plauos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados,"* arreglándose exacta 
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que hade consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será do 13.000 pesetas en diuero ó ac
ciones de camiuos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones vi-
geutes; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción. 

Eu el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones ignjtlea se celebrará, úni
camente entro sus autores, uua segunda 
licitaciou abierta eu los términos pres
critos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos do 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajea 
de 100 pesetas. 

Madrid 14 de Octubre de 1881.=E1 
Director geueral, E. Paje. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de , enterado del 

anuncio publicado con fecha 14 de Octubre 
último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adju licacion en 
pública subasta de las obras del trozo 
primero d^ la carretera de Cuéllar á Ol
medo, ó sea desde Torregutierrez á Is
car, en la provincia de Segovia, se com

promete tomar á su cargo la construc-
ciou de las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la santidad en 

fiesetas y céntimos, escrita en letra, por 
a que se compromete el propínente á la 

ejecuciou do las obras.) 
(Fecha y firma del propoueute.) 

Condiciones particulares qiie, además de las 
facultativas cor respon> tientes y de las gene
ralas aprobólas por Real decreto de 1U de 
Julio de 1861, han di regir en la contrata 
dd trozo primero de la carretera de Cuéllar 
á Olmedo, en la provincia de Segovia. 
\.% El rematante quedará obligado 

á otorgar la correspondiente escritura 
ante el Notario oficial en Madrid, ó eu la 
capital donde hubiere licitado, dentro 
del término de 30 dias, coutados des
de la fecha de la aprobación del re
mate, y previo el pago de los derechos de 
inserción del anuncio de la subasta en 
la Gaceta y Diiriv de Avisos. 

2/ Antes del otorgamiento de la es-
crirura deberá el remataute consignar 
como fianza eu Madrid en la Caja gene
ral de Depósitos ó en l i A lmiaistracion 
económica do la provincia respectiva, 
en metálico ó efectos de la Deuda públi
ca al tipo asignado por el Real decreto 
de 29 de Agosto de 1876, el 10 por 100de 
la cantidad eu que le hubiere sido ad
judicada la contrata. 

3. a La fianza no será devuelta al con
tratista hasta que se apruebe la r^cep-
ciou y liquidación definitivas y se justifi
que el pago total de la contribución de 
subsidio industrial y de los daños y per
juicios si los hubiere. 

4.* Se dará principio á la ejecución 
de las obras dentro de igual térmiuo al 
concedido para otorgar la escritura, y 
deberán quedar terminadas en el plazo de 
dos años. 

5.' Los gastos materiales del replan
teo general y de la liquidación serán do 
c u e n t a del contratista. 

6.* Se acreditará mensualmento al 
contratista el importe do las obras ejecu
tadas cou arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Ingeuie-
ro, excepto en el caso á que se refiere la 
condición siguiente, y su abono se hará 
en metálico siu descuento alguuo por la 
Administración económica de la provin
cia de Segovia. 

7.* El contratista podrá desarrollar 
lo3 trabajos en mayor escala, que la ue-
saria para ejecutar las obras eu el tiem
po prefijado. Sin embargo, uo tendrá de
recho á que so le abone eu uu año econó
mico mayor suma de la quo corresponda 
á prorata, teuiendo en cuenta la cantidad 
del remate y el plazo de ejecuciou. Por 
tauto, los derechos que el art. 39 dé 
las coudicioues generales concede al 
contratista uo se aplicarán partiendo co
mo base de la feoha de las certificacio
nes, siuo de la época eu que debau reali
zarse los pagos. 

Madrid 14 do Octubre de 1831.=El 
Director general, E. Page. 

Anuncio, 
Compañía Española para la fabricación 

del metal liquido. 
No habiendo tenido lugar la Junta 

general extraordinaria de s i n o r e s accio
nistas convocada para el dia de ayer por 
uo haberse reunido el número de los 
mismos que previenen los estatutos de 
esta Compañía, sa convoca á dichos se
ñores por segunda vez para el dia 9 de 
noviembre próximo, á las ocho de la no
che; a l virtiendo que en esta sjgunda 
reunión se tomará acuerdo por los seño
res accionistas qna concurran, según lo 
previeuo el art. 3.° del reglamento so
cial. 

Madrid 31 de Octubre de 1881. = E l 
Secretario geueral, Rafael Martos. 182 
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